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parte del titular de la Consejería en atención a su escasa relevancia económica o social como instrumento de intervención 

pública.  

  

CAPÍTULO 2. CONTENIDO DEL PLAN 

  

ARTÍCULO 7.  

De acuerdo con lo previsto en el art. 12 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la concesión de las subvenciones y ayudas previstas en este 

Plan para el ejercicio 2020 contiene, para cada caso, la siguiente información:  

  

a) Objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr con la acción institucional durante el 

periodo de vigencia del plan y que han de estar vinculados con los objetivos establecidos en los correspondientes programas 

presupuestarios.   

b) Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación. Para cada línea de subvención deberán 

explicitarse los siguientes aspectos:  

 

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas.  

2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.  

3.º Plazo necesario para su consecución.  

4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación,   

5.º Plan de acción,   

 

c) Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de subvenciones que se 

establezcan.   

 

ARTÍCULO 8.  

Este Plan, además del presente articulado, se organiza agrupando los planes individuales de subvenciones aportados por 

parte de cada Consejería, con contenidos comunes y de conformidad con lo establecido en el Art. 12 de RD 887/2006 RLGS, 

siguiendo la estructura orgánica de la CAM, es decir:    

  

1. CONSEJERIA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y  MENOR  

2. CONSEJERIA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO  

3. CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

4. CONSEJERIA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES, incluyendo:  

 

• Proyecto Melilla SA (Sociedad Pública Instrumental)  

• Patronato de Turismo (Organismo Autónomo)  

 

5. CONSEJERIA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE  

6. CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD  

7. CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD  

  

Al final del Plan se enumera como Anexo un listado de subvenciones por órgano gestor, incluyendo el desglose de las partidas, 

aplicaciones presupuestarias, importes estimados y procedimiento de concesión.  

  

ARTÍCULO 9.  

Cada uno de los Anexos ordena las subvenciones previstas presupuestariamente bajo los siguientes criterios:  

 

- Ente concedente La Consejería correspondiente como gestor de la subvención  

- Objeto. Bajo este criterio se especifica la finalidad para la que se destina la subvención, la cual será posteriormente 

objeto de evaluación.   

- Modalidad de gestión. Criterio que distingue la previsión en cuanto al procedimiento a aplicar para su concesión, 

de conformidad con los principios generales y requisitos establecidos a tal fin del Capítulo Cuarto y Quinto del 

Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (concurrencia competitiva, subvención 

directa, convenio de colaboración)  

- Importe. Referido a la consignación prevista para cada subvención.  

 

CAPÍTULO 3.- BENEFICIARIOS Y MATERIAS DE 

LAS SUBVENCIONES 

 

ARTÍCULO 10.  

La Ciudad Autónoma de Melilla y sus organismos dependientes concederán subvenciones a favor de personas o Entidades 

privadas con la finalidad de fomentar la realización de actividades de utilidad pública o interés social o para promover la 

consecución de fines públicos atribuidos a la competencia local.  
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